
GANAGRISA S.A. 

Guayaqui, Abr 03 del 2018. 

Señores. 
MIEMBROS DE LA, 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
ANAGRISA SA. 
Cudad, 

Do mis consideraciones: 

En cumplimiento lo dispuesto enla Ley de Compaíñvas, me pormio presentar a wuosta consideración el 
Inlormo mi Geslión, y quecorespondo al oorioteminado 031 de dioembro del 2017 elmismo quo 
so resume así 

DISPOSICIONES LEGALES Y DE JUNTA GENERAL. 
Durante mi gestión como Presidente de GANAGAISA SA, intomo que se han cumplido con las 
posiciones legales esabicidas por a Superintendencia de Compañas, así como también con las 
blgacionesIutavis establecidas por la Loy Orgánica de Rógimon butano tomo La Junta General 
de Accionstas an sus soslnes estableció también ceras disposiciones que de Igual lorma se han 
cum. 

Debo mantesiar que medario resolución No. OBG.OSC.O1O de nonembre 20 del 2008 la 
Superitendencia de Compañías estableció el programa de aplicación cblgatoa de las Momas. 

Intermaconales de Infomación Financiera (IF; en cumplimiento de esta resolución GANAGRISA SA, 
prosenta sus estados finarcioros al 31 de diombre dl 2017 bajo NIF. 
ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, LABORALES Y LEGALES. 

Irtomo que durant el año 2017 nose realizaron canti sgicalwos eno administrativo en eación a 
los aspecoslaboralos y legales no se han suscitado evontos rlovantes que dieran lugar a comentaros 
alguno. 

A 
PRESIDENTE 
GANAGRISA SA.


